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Artículo-4O.-Comuníquese, etc.- 
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FR' CISCO M. B. Vi 
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Correp. Expte.- D-00232/03.- H. 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
1 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

   

Artículo-1°.-Acéptasela donación ofrecida por CARITAS ARGENTINAS-San Agustín, con 
domicilio en Las Vieras 2560 Capital Federal, representada por el Sr. Jorge M. 
Mauro D.NI, N° 10.778.648, en carácter de Administrador; de los elementos 
detallados a continuación: una (1) Máquina de Escribir Eléctrica marca IBM, un 
(1) Escritorio, una (1) Cocina, un (1) Mueble de oficina, cuatrocientas (400) 
cajas - (1 blister por 20 comprimidos c/u) Benadryl, cinco (5) cajas - 400 mgs. 
(1  blister por 10 comprimidos c/u) Ibuprofeno, treinta (30) pares de guantes 
descartables, obrando antecedentes en el Expediente N° C-771371103.- D.E. 
y D-00232103.- H.C.D.- 

Articulo-20.-Los elementos mencionados precedentemente serán destinados a la Unidad 
Sanitaria Intermedia Centro Piloto "Villa Jardín", dependiente del Departamento 
de Medicina Asistencial - Dirección General de Atención Médica - 
Subsecretaria de Salud - Secretaria de Salud de este Municipio.- 

Artículo-30.-Cúrsese nota de agradecimiento a la Entidad donante, que con su generoso 
gesto ha enriquecido el patrimonio de esta Municipalidad.- 
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